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ADDENDUM 

 

ACTA 

 

CONSEJO CIENTÍFICO DEL AREA 

 

12/6/15 

 
 
Presentes: Dra. S. González, Dr. M. Ubilla, Dr. C. Escande, Dr. H. Botti, Dr. R. Maneyro, Dr. F. 
Rossi, Dr. A. Trostchansky, Dra. S. Olivera, Dra. A. Delfraro, Lic. G. Aparicio, Lic. S. Chávez. 
 
Ausentes con aviso: Dra. M. Berois, Lic. V. Pinelli. 
 
 
 

 

Reunión con la Comisión de Doctorado 

 

Se discute a propósito del nuevo Reglamento de Posgrado y su implementación. La Comisión 
considera que en las Pautas de equivalencia 2015 (ver acta CCA 15/5/15, punto 6.1) en el punto 
2, Comisión de Admisión, 5 miembros son demasiados, proponen que sean 3 externos al grupo 
de trabajo del estudiante y, excepcionalmente en casos especiales, 5. 
 
Se agradece la presencia de la Comisión. 
 
Resolución: Se modifican las Pautas de la siguiente manera: "3 integrantes, preferentemente 
externos al grupo de trabajo, y excepcionalmente 5". 
 
 


